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ACTA DE FALLO 

CONC-118-CGSAIT-RG-2024 

VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
Coordinación General de Servicios Administrativos 

e Infraestructura Tecnológica 

Coordinación de Servicios Generales 

Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura 
Tecnológica/ Rectoría General. 
Adquisición de artículos promocionales para los kits de bienvenida a 
los alumnos de primer ingreso del Sistema de Educación Media 
Superior. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 11: O 1 horas del día 19 de noviembre del 
2024, se reunieron en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios 
Administrativos e Infraestructura Tecnológica, ubicada en Avenida Juárez número 976, 
piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del Comité General de 
Compras y Adjudicaciones para emitir el siguiente fallo. 

El presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones Eduardo Aceves Márquez, 
presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones, con base en las atribuciones 
contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos 
presentados por la Coordinación de Servicios Generales e hizo saber que la adquisición de 
artículos promocionales para los kits de bienvenida a los alumnos de primer ingreso del 
Sistema de Educación Media Superior, corresponde a la empresa: 

Empresa: Gregga Soluciones Gráficas, S. de R.L. de C.V. 

Partidas: 2 y_ 5 

Por un monto total de: (número y letra) $ 512,720.00 I.V.A. Incluido

Quinientos doce mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y haber presentado la 
propuesta económica solvente, en apego a lo establecido en los artículos 16, 21, 24 y 25 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara. 

,... 

María Guadalup

r

Ci, Escobedo 
Secretaria Ejecutiva del omité General de 

Compras y Adj icaciones 

L 1:.a.il'ar�o Aceves Márquez 
Presidente del Comité General de 

Compras y Adjudicaciones 

www.udg.mx 
Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 2 y 4, Colonia Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. Tels.[52] (33) 3134 2235 y 3134 2233 
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CONC-118-CGSAIT-RG-2024 

VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
Coordinación General de Servicios Administrativos 

e Infraestructura Tecnológica 

Coordinación de Servicios Generales 

Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura 
Tecnológica/ Rectoría General. 
Adquisición de artículos promocionales para los kits de bienvenida a 
los alumnos de primer ingreso del Sistema de Educación Media 
Superior. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 14: O'°I horas del día 19 de noviembre del 
2024, se reunieron en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios 
Administrativos e Infraestructura Tecnológica, ubicada en Avenida Juárez número 976, 
piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del Comité General de 
Compras y Adjudicaciones para emitir el siguiente fallo. 

El presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones Eduardo Aceves Márquez, 
presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones, con base en las atribuciones 
contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos 
presentados por la Coordinación de Servicios Generales e hizo saber que la adquisición de 
artículos promocionales para los kits de bienvenida a los alumnos de primer ingreso del 
Sistema de Educación Media Superior, corresponde a la empresa: 

Empresa: Red Colors Brands, S.A. de C.V. 

Partida: 1 y 3 

Por un monto total de: (número y letra) $ 3'391,840.00 I.V.A. Incluido

Tres millones trescientos noventa y uno mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y haber presentado la 
propuesta económica solvente, en apego a lo establecido en los artículos 16, 21, 24 y 25 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara. 

María Guadalupe Ci Escobedo 
Secretaria Ejecutiva del omité General de 

Compras y Adj 

Eduardo Aceves Márquez 
Presidente del Comité General de 

Compras y Adjudicaciones 

www.udg.mx 
Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 2 y 4, Colonia Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. Tels.[52] (33) 3134 2235 y 3134 2233 
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CGSAIT/CC-RG-07076/2024

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red  Universitaria de Jalisco

CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA
LAS PARTES

Exp. 2929/2025

I+|1]1,1Ltl==111,,±1, =I,J=LII,J=,I,I=

Nombre,deriominaci6n oraz6nsocial
Universidad de Guadalajara

Nombre,denominaci6n araz6nsocial Red Colors Brands, S.A  de C.V

Acta Escritura  publica  No. 22,411  de fecha  23  dejulio de 2021,

Ftepre§entante Maria Guadalupe Cid Escobedo Con§tltutlva ante  la  fe de  la  Lic   Alberto  Garcia  uvence,  Notario Publico

Titular Nurr\ero 09 de Zapopan, Jalisco

Titulo Apoderada
Repreeentante Angel  Salll  Alvarez  Hernandez

Titulo Administrador General Unico

Documento que Escritima   Pdbllca   No    1,155   cle   techa   07   ae
Documento qLleacredltalag Acta Constitutiva

acredita la§ noviembre  de  2024,  otorgada  ants  la  fe  de  la facultades
facultades Llc`   Martha  GIorla  G6mez  Hemandez,   Nctano

R.F.C. RC8210723Q53Ptolico No` 98 de Guadalajara, Jalisco
Clave PatronalI.M.S.S.

Dom]clllo
Avenida  Juarez  ntlmero  976,  Zona  Centro,

Domicilio
Avenida Santa Esther ntimero 256 en  la colonia SantaC6digo    Postal    44100,    en    Guadalajara,
Margarita, c6digo  postal 45140 en  Zapopan, Jalisco.

Jalisco

OBJETO E IMPORTE

Denominaci6n
Adquisici6n de arti.culos promocionales para los kits de bienvenida a  los alumnos de primer ingreso del Sistema de Educaci6n Media Superior

Slave CONC-1 18-CGSAIT-RG-2024
ProcedlmlentodeAdjudicac!6n Concurso

Dependencia Coordinaci6n  General de Servicios Administrativos e D®pendencla a Comit6 General de Com pras y Adjudicaciones
responsable deleeguimlento lnfraestructura Tecnoldgica / Rectoria  General comjt6 queadjudic6

Cantidad a paga $3,391,840.001.V.A. incluido
Partidas ly3

Tlpo de RecLirso E    Estatal             I   Federal
Forma de pago a la entrega de la totalidad de los blenes y entei.a

Fondo Programas Estrat6gicos de la  Red{period]cldad) satlsfacci6n de la  Universldad

as     ,,                        - PLAZO  DE ENTREGA INSTALAcloN

Plazo do entroga 03 semanas E  Sl  incluye instalaci6n
A partlr do la firma del presente E]  NO incluye instalaci6n

lJ
a)  Fianza  para  garantizar  la  correcta  aplicaci6n  de  log  recursos  del  anticipo,   por  o1  importe  total  de  este.   Ia  cual  debefa  ser  cancelada  solo  con  el
consentimiento par escrfto de LA UNIVERSIDAD, y que debefa ser entregada previo a la entrega de djcho anticipo.

E
b) Fianza  para garantizar el  cabal  cumplimiento de toda8  lag obligacione8 contenida8 en  el  presente contrato,  mi8ma que se contratafa par el  10%  (diez por
ciento) del valor total dol presente, y que debefa 8er entregada dentro de los tree dias naturale§ siguientes a la fima del presente

I
c)  Fianza  para  garantizar lo8 defectos a vicios ooultos,  Ia cual  se contratafa  par la cantidad  de  10%  (diez  por ciento) del valor total del  presente contrato,  Ia
que contar6 con  ilna duraci6n de  1  (un) Oho  a  partir de la fecha en que  LA  UNIVERSIDAD reciba los bienes  par escrito.  y debefa ser cancelada solo con  el
consentimiento  por escrito de  lA  UNIVERSIDAD,  a  la  entrega  del  acta de  recepci6n  expedida  por LA  UNIVERSIDAD,  y  una vez  entregada esta fianza,  se
procedefa a la cancelaci6n de las establecidas en  los jncisos a) y b),  mediante el escrto que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD.

I d)Ninouna.

Enteradas las partes del contenido y alcance,  lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos.
En  la ciudad de Guadalajara, Jalisco        / \, Fecha                          I 20 de noviembre 2024

`                                               LA UNIVERSIDAD =1,1=11','=,I,]=

A

F`epresentonta       Maria£4adalupecidEscobedo    / Representallte        Angel sal]l Alvarez Hernandez

Titulo Apod¢raita                                    I Tltulo                               Administrador General  unico

11 IGOS

\
AIfflwa3f2arz>rd,

Nombro Mtro. Juarylgnacio Abundi§ Cchs Nombre Lic. Alfonso  Franco.Alejandre

Cargo •````.:`:`.-I.``````.``:``:`.`:````````:``````````.`` Cargo Jefe de la  Unidad  de Adquisiciones de  la  CGSAIT
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Re(t  Universitaria  dc  Jaljsco

±1|,LN,1==IL,)=L`,,I=,[®I=

T®16fono                            

corro® Eicetr6nico              

REG(STRO  DE  PRESTADORES  DE  SERVICIOS  ESPECIALIZAOOS  U  O8RAS  ESPECIALIZADAS (REPSE)

Nt}moro de Avieo de Reglctro No aplica

Follo No aplica

Activldad

NO aplica

CONTRATO  DE  COMPRAVENTA  QUE  CELEBRAN  POR  UNA  PARTE  LA  UNIVERSIDAD  DE  GUADALAJARA,  A  QUIEN  EN   LO  SUCESIVO  SE   LE

85#:#TorAQi,EUNNIEVNE:8i33gE;,vpOo§EifE3ERroMp,AtiT£ETvpEENRDSEOD¥R,cDUEyACDUEENROD%i#£is6g,GA:,AEREE5.ENLACARATULADELPRESENTE

DECLARACIONES:

Declara LA UNIVERSIDAD:

I.          Que  es  un  organismo  ptlblico  descentralizado  del  gobiemo  del   Estado  de  Jalisco  con  autonomia,   personalidad  jun'dica  y  patrimonio   propios  de
conformidad con  lo dispuesto en el articulo primero de su  Ley Organica  publicada por el  Ejeoutivo Estatal el dfa  15 de enero de  1994,  en  ejecuci6n  del
Decreto ntlmero 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

11.         Que es atribuci6n de la universidad de Guadalajara. conforme a la fracoi6n xl del articulo 6 de la Ley organica, administrar su patnmonio.
111.        Que el  Rector General es la maxima autoridad ejecutiva de la  Umversidad,  representante  legal  de la misma,  de confomidad con el  aTticulo 32  de  la  ley

Organica de la Universidad
lv.       Que  su  representante  ouenta  con  las  facultades  necesarias  para  suscribir  el  presente  contrato,  mismas  que  manlfiesta  no  le  nan  sido  revocadas,

modificadas o restringidas en sentido alguno.

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de deeir verdad:

I.           Que tiene la capacldad jun'dica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adj udicados par LA UNIVERSIDAD.
11.         Que conoce el contenido y los alcances del articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones,   Amendamientos y Contrataci6n de Servicios de la  Universidad

de Guadalajara, y que no se enciientra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo.
Ill.        En  caso  aplicable,   se  compromcte  a  entregar  a  la  dependencia  responsable  del  seguimiento,   durante  la  vigencla  del   presente,   el  listado  de  los

trabajadores que participafan para el cumplimiento, el oual se integrafa como anexo del contrato, asi como mantenerlo actual}zado.

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo oual se sujetan a lo establecido en las siguientes:

CLAUSuLAS:

PRIMERA.-Las partes acuerdan que el objeto del presente cortrato es que EL VENDEDOR realice a favor de IA UNIVERSIDAD el suministro cuya
denominact6n aparece en la caratula del mismo, y que se dctalla en el dcoumento que como Anexo uA" se acompana al presente.

Al respecto EL VENDEDOR se sujetafa conforme a las indicaCiones que le d6 lA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento

Por su  parte  EL VENDEDOR  se compromete  a  entregar la factura  correspondiente con  los  requisitos  que  las  leyes fiscales  establecen,  y a  su  vez,  asume
cualquier obligaci6n fiscal  que  se derive Gel  presente contrato,  sacando en  paz y a  salvo a  LA  UNIVERSIDAD de cualquler redamaci6n que al  respecto se
pudiera originar.

Adiclonalmente las partes acuerdan que en el supuesto
a  las  caracten'sticas  establecidas,  el  pago  se  vefa  r
continuar con el contrato a dario par rescindido.

TERCERA.-EL VENDEDOR se obliga a realizartodas

que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactadoso conforme
ado  en  la  misma  proporci6n.   Lo  antenor  independientemente  de  que  LA  UNIVERSIDAD  decida

estiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licendas, permisos, avisos, aplicables,
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red  [ lnivcrsitaria  de  Jaljsco

importaciones y demas autonzaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo estableeido en el presente contrato.

EL VENDEDOR debefa  pagar todas  las multas debido a  infracciones contempladas en  las  Leyes y/a Reglamentos aplicables al objeto del  presente contrato,
adn cuando no haya habido dolo o negligencia, Ijberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD.

De igual foma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de IA UNIVEF`SIDAD, para cubrir los riesgos derivades del presente,  entre ellos
los de   responsabilidad civil,  daf`os a terceros en  §us  bienes o personas etc..  el  oual debefa de estar vigente hasta el cumplimiento total de sus obligadones
plagmadas a  su  cargo en  el  presente,  acordandose que en  case de  no contar con dicho  seguro,  EL VENDEDOR sera  directamente  responsable  par dichos
conceptos.

CUARTA.-EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar,  los bienes objeto del presente dentro del plazo senalado
en la caratula del  presente contrato, en la dependencia que IA UNIVERSIDAD designe. Al  respecto queda establecido que EL VENDEDOR  no pod fa realizar
entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o serviclos contratados.

En caso de retraso en el oumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, 6ste pagafa a lA UNIVERSIDAD por concepto
de  pena el  1.5%  de  los  bienes  no entregados  o  instalados  y de  los  serviclos  no  realizados.  Dicha  cantidad  se  pod fa  deducir  par lA  UNIVERSIDAD de  los
pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR.

Independientemente  de  la  aplicaci6n  de  la  pena  artes  seftalada  LA  UNIVERSIDAD  pod fa  optar entre  exigir el  oumplimiento  forzoso  de  las  obllgaciones  del
presente contrato, o darlo por rescindido.

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a lA UNIVERSIDAD,  la misma pod fa,  si lo consldera conveniente, ampljar previa petici6n par escrito de EL
VENDEDOR,  el  plazo de entrega contemplado en  la  presente clausula y en cuyo caso debefa  suscribirse un  convenio modificatorio y  debefa  actualizarse  la
fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregafa a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio modificatono.

QUINTA.-EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes,  para lo cual se responsabillza
hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones.

SEXTA.-EL VENDEDOR da fa aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obljgaciones pactadas a su cargo en el presente,  para que esta
dltima prcoeda a levantar un acta de entrega recepci6n par conducto de quien la misma seflale`

SEPTIMA.-Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido-

a)        Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega a instalaci6n de los bienes objeto del presente contrato,  asi como la cesi6n total o parcial  de los
dereehos y obligaciones del mismo.

b)         En su caso, hacercambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocafan los bienes objeto del presente, sin la previa autorizaci6n por escrito
de  LA  UNIVERSIDAD,  estableciendo que en caso de no respetar lo antes serialado,  EL VENDEDOF` sera  responsable de los daf`os y  per]uicios  y  la
responsabilidad Civil que dicho incumplimiento cause, 1o anterior independientemente de la rescisj6n a cumplimiento forzoso del contrato.

OCTAVA,- EL VENDEDOFt en tanto no se levante el acta de entrega recepcl6n correspondiente,  reconcoe que IA UNIVERSIDAD no sera responsable  de  la
perdida  (total  o  parcial),  deterioro  o  maltrato  de  los  bienes,  materiales,  hemamientas  o cualquier ctro  bien  relacionado con  el objeto del presente,  ni aun en
el  supuesto de caso fortuito o fuerza mayor,  ya que los  mismos son  responsabilidad  directa de  EL VENDEDOR,  Iiberando a  LA  UNIVERSIDAD de cualquier
responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto.

NOVENA.-Los servicios de entrega o,  en su case, de instalaci6n de los bienes materia del  presente contrato se ejecutafan durante d[as y horas habiles de  la
o  las dependencias  universitarias  en  las  cuales  se entregafan  los  bienes  matena  del  presente,  acordando  las  partes que  en  caso  de ser  necesario  realizar
trabajos  durante  horas  y  dias  inhablles,  Ios  mismos  pod fan  llevarse  a  cabo,  previa  autorizaci6n  par  escrito  que  al  efecto expida LA UNIVERSIDAD.

DECIMA.- La supervision de lo establecido en el presente,  estafa a cargo de la Coordinaci6n de Serviclos Generales de la dependencia  responsable o  de la
persona o las personas que esta dltima designe, qulenes pod fan inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su caso,  rechazar
por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A".

AI  respecto EL VENDEDOR se compromete a ertregar los blenes  nuevos y de prlmera  calidad.  segon se esfableoe en  las especificaciones tecnlcas,  slendo
responsable de los danos y per)uicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos.

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta clausula, LA UNIVERSIDAD solicitafa a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta dltima,  lcis
dofectuosos o no adeeuados.

DECIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR ademas de observar el cumpliniento de este contrato, estafa obligado a lo sjguiente:

vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las caracten'sticas especificaciones requeridas.

b#
En su caso hacer la revisi6n dctallada de la instalaci6n de los bienes, rindiendo el informe correspondiente
Tener en todo momento personal t6cnico capacitado para la direcci6n,  supervision e instalaci6n y demas actividades relacionadas con el obieto materia
de este contrato.
Estar al corriente de todas las contribiiciones que se originen par el desemperio de su actividad.
Responder de la perdida, daho, robo o extravfo de I
silpuesto de que dichos bienes se encuentren en las
Cumplir con tedas las obligaciones derivadas de la le

DEcll\IA   SEGUNDA.-   LA   UNIVERSIDAD   podra   dar
drcunstancias  imprevistas  o rapnes de  intetes

bienes,  hasta el momento en que se realice el acta de entrega reoepci6n correspondiente, adn en el
stalaciones de lA UNIVEFtsIDAD.
el presente y su Anexo "A"

terminado   anticipadamente   en   cualquier   momento   el   presente   contrato,
via  notificaci6n  por  escnto  a  EL  VENDEDOR  con  cuando  menos  5  (cinco)  dla

do  concurran
naturales  de
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Re(I  I ,lnivl`rsitaria  dl`  Jalisco

anticipaci6n.

Adiclonalmente.  acuerdan  las partes que  IA UNIVERSIDAD pod fa suspender los trabajos y/a pagos obieto del  presente, en caso de que se  presente alguno
de los supuestos que a continuaci6n se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa:

a)    En su case cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adeouados,  que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treinta) dias siguientes a la
fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del corocimiento de EL VENDEDOR.

b)     Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen par su operaci6n o el pago de sus obligaclones
dlrectas e indirectas con su personal.

c)     Por presentaci6n  de  reclamaci6n  de  cualquier  naturaleza,  si  se  IIegara  a  formalizar,  en  contra  de  LA  UNIVERSIDAD  denvada  del  objeto  del  presente
contrato.

d)    Si  EL VENDEDOR no entrega  las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato,  dentro de los terminos establecidos para tal efecto,
e)    Si ELVENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil.
i)      Par muerteo djsolucl6n de EL VENDEDOR, segdn corresponda.
g)    En general par cilaJquier incumplimiento par parte de EL VENDEDOR a oualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su anexo o la ley.

A juicio de  LA  UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen  los problemas a que se refieren  los lncisos anteriores,  se pod fan reanudar los efectos y/opagos a
rescindj r el presente contrato.

DECIMA  TERCERA.-En  caso  de  que  se  presente  algtin  defecto  o  vicio  ocillto  relacionado  con  el  objeto  del  presente  oontrato,  EL  VENDEDOR  sefala
responsable ante IA UNIVERSIDAD par los mismos.

DECIIVIA CuARTA.-La entrega,  y en su caso instalaci6n, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" debera quedar terminada en  el plazo
que se consigna en la caratula del presente.

EI  plazo  de terminacl6n  del  presente  instrumento solo  podra  ser ampliado  en  caso de que  haya  modificaciones  en  lo  establecido  en  el  objeto  del  preserte
contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o par mutuo acuerdo.

Pare que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como catisfecho se debefa haber cumpljdo con lo establecido en el contrato y su Anexo .A".

DECIMA QUINTA.-Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligactones denvadas de la  relaci6n
laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demas ordenamientos legales aplicables a los patrones; par lo tanto EL VENDEDOR sera el dnico responsable
y obllgado para con los trabajadores, ants todo tipo de autoridades ya sean admlnistrativas ojudiciales,  Federales,  Estatales o Municipales.

En consecuencia, EL VENt)EDOR asume todas las responsabilidades come patron con relaci6n a les trabajadores que emplee, Ijberando de posibles
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamaci6n que 6stos iniciaran en contra de IA UNIVEFtsIDAD

IA UNIVERSIDAD,  no sera  responsable por ninguna  reclamaci6n que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores,  obligandose
esta dttima a sacar en par y a salvo a IA UNIVERSIDAD de cualquier reclamaci6n de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o penal,  incluy6ndose los
accidentes de trabajo.

Asimismo, sera obligaci6n de EL VENDEDOFt hacer la retenci6n y entero de las contribilciones correspondientes de los trabajadores que emplee con motjvo del
preserte contrato.

DECIMA  SEXTA.-  EL  VENDEDOR  otorgafa  a  favor  de  LA  UNIVERSIDAD  las  fianzas  descritas  en  la  caratula  del  presente  contrato.  expedidas  por  una
compaflla legalmente constituida y registrada. con oficinas en la cludad de Guadalajara, Jalisco,  y que se sujeten a la jurisdicci6n de los tribunales competentes
de esta cjudad.

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente:

(A)       Su  conformidad  para  que  la fianza de cumplimjento se  pague  independientemente de que  se  interponga cualquier tjpo de  recurso  ante  instancias  del
orden administrativo o no judicial.

(8)      Su   conformidad   para   que  la  fianza   que  garantiza   el   cumplimiento  del   contrato,   permanezca   vigente  durante   la   substanciad6n   de  todos   los
procedinientos  judiciales  o  arbftrales  y  los  respectivos   recursos  que  se   interpongan  con  relaci6n  al  presente  contrato,   hasta   que  sea  dictada
resolucl6n definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

(C)      Su aceptaci6n  para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garartizadas hayan sido cumplidas en sutotalida
satisfacci6n de LA UNIVERSIDAD.

DECIMA SEPTIMA.-Ademas de las causas previstas por la Ley, Ias partes convienen en que el presente contrato pod fa ser rescindido por IA UNIVERSID
cuando  EL  VENDEDOR  no  haya  cumplido con  todas o alguna de  las  obligaCiones que  a  su  cargo  se  derivan  de  6ste contrato,  en  especial  si  la  entreg
instalacl6n no cumple con las caracteristicas pactadas

Sefan causas de rescisi6ri del presente contrato las que a continuaCi6n se mencionan enunctativamente mss no limitativamente.

Si EL VENDEDOR, par causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, segdn lo acorado en el cortrato y su anexo.
Si EL VENDEDOR, en su caso,  no entrega lee trabajos
Si  EL VENDEDOR, en su caso,  suspende injustificada
rechazado por IA UNIVERSIDAD. en un temino de 30
Si EL VENDEDOFt cayera en insolvencia o se deelara e
Por muerte a disoluci6n de EL VENDEDOR, segtln sea
En general  par cualquier inoumplimiento por parte de

contratadcrs totalmente term inados dentro del plazio seflalado en el presente contrato y su anexo.
nte los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno que hubiere sido
inta) d'as-
ncurso mercantil.

VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del  presente contrato,
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ley.

En  caso  de  incumplimiento  por  parte  de  EL  VENDEDOR en  cuelquiera  de  las  obligaciones  previstas en  este  contrato  lA  UNIVEF`SIDAD  podfa  rescindlr el
contrato o exlgir el cumplimiento del mismo.

Si  lA  UN]VERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a  EL VENDEDOR,  esfa  dltima,  quedara obligada a cubrir los daflos y  perjuicios que
por tal mctivo ocasione a lA UNIVERSIDAD,  los cuales no podfan ser infenores al 20% (veinte por ciento) del monto total del presente instrumento.

DECIMA   OCTAVA.-  Act/erdan   las   partes   que  en   caso  de  que   el   presente   contrato   induya   mantenimiento   preventivo,   mantenimiento  correctivo   y/o
capacitaci6n, Ias actividades relacionadas cx)n los mismos se realizafan confome lo determinen las partes.

DECIMA  NOVENA.- Queda estableeido que  EI VENDEDOR  no pod fa  ceder o transferir parcial  o  totalmente  los derechos  y  las  obligaciones  derivadas  del
presente  lnstrumento,  sin  el  previo  consentimiento  por  escrito  de  lA  UNIVERSIDAD,  siendo  responsable  de  los  daftos  y  periuicios que tal  incumplimiento
Cause.

VIGESIMA.-  Nada  de  lo  previsto en  este contrato  ni  de  las  acciones  que  se  deriven  de  su  suscripci6n,  pod fa  considerarse  o  interpretarse  para  constituir o
considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecuci6n de este contrato como socios,  agentes,  representantes  o empleados uno del
otro,  y ninguna de  las disposiciones de este contrato sera  interpretada  para forzar a  la ctra  parte a asumir cualquier obligaci6n  a a actuar o pretender actuar
como representante de la otra.

VIGESIMA PFUMERA.-El presente contrato,  pod fa ser modjficado prevlo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo,  apegandose a la
normatividad aplicable, y a traves de los instrumentos jurfdicos correspondientes,  obligandose las partes a las nuevas estipulaclones,  a partir de la fecha de su
firma.

VIGESIMA  SEGUNDA.-  Si  alguna  de  las  disposlciones contenidas  en  el  presente  contrato,  llegara  a  declararse  nula  por alguna  autoridad,  tal  situaci6n  no
afectafa  la  validez y  exigibilidad  del  resto  de  las  disposiciones  establecidas  en  este contrato.  Al  respecto  las  partes  negociafan  de buena fe la sustituci6n a
modificaci6n mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o invalidas por otras en teminos similares y eficaces.

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa  lmputable a EL VENDEDOR,  el
mismo estafa  obligado a  devolver a  lA  UNIVERSIDAD  la  o  las cantidades que le hayan sido entregadas,  mss  la  actualizaci6n  correspondiente  conforme al
lndice Nacional de Precjos al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realiz6 la primera entrega por parte de lA UNIVERSIDAD y la fecha en que
sean devueltas las mismas,  lo anterior independientemente de los daftos y periu`cios que por tal motivo tenga derecho a reclamar a IA UNIVERSIDAD.

VIGESIMA TERCERA.-EL VENDEDOR se obliga a que los bienes sefan nuevos y de la calidad sefialada en las espeCificaciones del Anexo aA",  y respondefa
por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios obieto del presente,  o por la instalaci6n y puesta en marchade los mismos.

La garantia esfa sujeta a que los bienes sean utilizados de aouerdo a las especificaciones y caracten'sticas de estos.

VIGESIMA  CuARTA.-Ambas  partes acuerdan  que oualquier controversla  relacionada con  la  interpretaci6n,  contenido  o ejecuci6n  del  presente  contrato,  se
sujetafa a lo establecido en el presente contrato y de manera  supletorla a lo establecido en  los documentos sehalados a continuacj6n y en el arden siguiente;
en  el  anexo,  las  bases del  procedimiento correspondiente,  la  propuesta  presentada  por EL VENDEDOR,  la  legislaci6n  federal, la  universitaria y demas  leyes
aplicables.

En este sentido queda establecldo que si existe alguna discrepancia en la informaci6n contenida en alguno de los documentos seffalados en el  parrafo anterior,
siempre sera aplicable la disposici6n que sea mss favorable para LA UNIVEFtsIDAD, quedando sin efectos la disposici6n distinta

VIGESIMA QUINTA.- Para todo lo relacictnado con  la  interpretaci6n y oumplimiento del  presente contrato,  las partes se someten voluntariamente a  las   leyes
aplicables   de   la   Repdblica   Mexicana   y   a   la   iurisdicci6n   y   competencia   de   las   autoridades   de   la   ciudad   de   Guadalajara,   Jalisco,  renunciando  a
cualquier otro fuero o jurisdicci6n que pudiera corresponderies en virtud de su domicilio presente o futuro.

Las  partes enteradas del  contenido y alcance del  presente contrato,  manjfiestan  que en el  mismo no existe  mala fe,  dolo o error y  firman  por triplicado en  la
cafatula del mismo, en compaflia de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco,

--.  
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A N E X 0  ``A"

PROPUESTA HCONOMICA
pROpuESTA   EcONOMlcA:   cONcuRsO   NrfuERO   cONc-I i8-CGSAIT-RG-2024,   PARA   LA
ADQulslcl6N  DE  ARricuLOs  pROMOcloNALEs  PARA  LOs  KITs  DE  BIENVENiDA  A  LOs
ALUMNOS DE PRIMER INGRESO DEL SISTEMA DE EDUCAcldN MEDIA SUPERIOR

Partida Cantidad Descripd6n P.U. Sub(ota'

I 68,000 Ci]iddro |iromociona] S23.00 $1564'000.00

2 68'OcO I)oltsmfo promocioml S3.90 $26S200.00

3 68,000 I.apicera promocional S20.00 SIJ60.000.00

4 68'000 Bol8a tipo morral promocional S24.00 S|,632,000.00

5 68,000 Ptilsera de tela I)rom®€ional $2.90 S197£00.00

SUBTOTAL S5'0|8'400.00

I.V.A. S802P44.00

TOTAL Sspelgiv.00

/clNcoMli,I.oNEsoclioclEr`ITosvEm`rriuNMILTREsclENToscuARENr`ITAvcu^TR
PESOS 00/loo M.N.'

VIGENCIA DE LA COTIZACI0N:  15 DIAS NATURALES.

FORMA DE PAGO:  100% CONTRA ENTREGA FINAL DE LOS BIENES.

TueMpo DE ENTRECA: 3 sEMANAs.
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1. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 
Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 
Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 
tratarse un dato considerado como dato identificativo.

2. Se elimina codigo de barras bidimensional y cifrado, con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de 
Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.

4. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.

5. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 
Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 
Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 
tratarse un dato considerado como dato identificativo.



6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

7. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

8. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

9. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

10. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.



11. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

12. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

13. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento

Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión

Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de

tratarse un dato considerado como dato identificativo.

14. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.



15. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.

16. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.

17. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 
Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 
Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 
tratarse un dato considerado como dato identificativo.

18. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 
Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 
Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 
tratarse un dato considerado como dato identificativo.

19. Se elimina código de barras bidimensional y cifrado, con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de 
Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.



20. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

21. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

22. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

23. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

24. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.



25. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

26. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

27. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

28. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.



29. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

30. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

31. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

32. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.
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